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POR LA CUAL la sociedad anónima denominada MAQUIMET S. A. otorga 

poder general a favor de HORACIO ROJAS BLANC. ------—-———-—-—"—==—=—==-=====- 

Panamá, 8 de mayo de 1984 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los ocho --(8)-- días del mes 

de --mayo-- de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), ante mí, 

FEDERICO TUÑON SPPIAZZANO, Notario Público Segundo del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-ochenta y siete- 

seiscientos cincuenta y siete (8-87-657), compareció personalmente el 

Licenciado REYNALDO CASTRELLON OLLER, varón, mayor de edad, casado, 

abogado, panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de 

identidad personal número ocho-trescientos sesenta y seis-seis- 

cientos ochenta y dos (8-366-682), a quien conozco. El Licenciado 

REYNALDO CASTRELLON OLLER, comparece en este acto, a nombre y 

representación de la sociedad denominada MAQUIMET S. A., constituida 

y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 

haciendo uso de la personería y facultades que le han sido otorgadas 

por resolución adoptada en una reunión de la Junta Directiva de dicha 

AGNENA y 
Dvecie 

    

        sociedad celebrada el día ocho (8) de mayo de mi ochenta 

          

       

y cuatro (1984), según consta en copia auténíica 
BO 

sesión, que el compareciente me entrega en pe 

agregue al protocolo junto con el presente 1 Egeo 

justificar la existencia de la citada sociedad 

instancias del compareciente y con vista de la Escritura Pública 

número dos mil doscientos sesena y cuatro (2,264), de trece (1 
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acreditativo del Pacto Social de dicha sociedad, hago constar que la 

referida sociedad ha sido debidamente ¡inscrita en el Registro 

Público, Sección de Micropelícula (Mercantil) a Ficha ciento 

veintinueve mil setecientos cuarenta y tres (129743), Rollo trece mil 

ciento veintidós (13122), Imagen cero ciento doce desde el (0112), 

veinticinco (25) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), 

y con respecto de la misma, se han cumplido los requisitos y 

formalidades que las leyes de la República de Panamá exigen para que 

dicha sociedad pueda entenderse legalmente constituida y en 

condiciones de realizar todos sus objetos sociales. El compareciente, 

actuando como queda dicho a nombre y representación de la sociedad 

denominada MAQUIMET $S. A., expone: Que en nombre y representación de 

dicha sociedad, debidamente autorizado mediante resolución aprobada 

por la Junta Directiva de la mencionada sociedad, en reunión 

celebrada el día ocho (8) de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro 

(1984), en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, por el presente 
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del día 8 de mayo de 1984, habiéndose renunciado al aviso y 

convocatoria de la reunión, se celebró una reunión de los miembros de 

la Junta Directiva de MAQUIMET S. A. en las oficinas de AROSEMENA 

NORIEGA Y CASTRO, agente residente registrado de la sociedad, 

ubicadas en la Calle Elvira Méndez No. 10, de la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá. ----- Presentes en dicha reunión, personalmente 

o por medio de apoderado, estuvieron todos los miembros de la Junta 

Directiva, a saber: RICARDO SOTO PAREDES, JOSE ANTONIO BOZZO, RAMÓN 

HEBERTO JURADO. ----- Habiendo el quórum reglamentario, se declaró 

abierta la sesión por el Sr, RICARDO SOTO PAREDES, Presidente de la 

sociedad, y el Sr. JOSE ANTONIO BOZZO, Secretario de la sociedad, 

llevó el acta de la misma. ----- El Presidente manifestó que el 

objeto de la reunión era el de otorgar un poder general para 

representar a la sociedad tal como lo autoriza el Artículo Siete, (7) 

acápite (h) del Pacto Social. ----- DS amplia discusión al 
LISA DE 

efecto, a moción debidamente presen ud Y sec Aga, se aprobó la 
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siguiente resolución, por unanimidad? 

    

Que el Dr. Julio César Contreras I 
EA a e     

otorgar un poder general a favor de HORACIO ROJAS BLANC, para 

representar a la sociedad, en cualquier parte del mundo, con arreglo 

a las siguientes facultades: ——-———————— 
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